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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 2 de febrero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
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Bucaramanga, dos de febrero de dos mil veintiuno. 
 
 
No se accede a la petición del abogado HÉCTOR SARMIENTO ACELAS de ser relevado de 
su designación como Curador Ad Litem, en tanto que su nombramiento es de forzosa 
aceptación.   
 
Si bien refiere el profesional del derecho actuar en calidad de auxiliar de la justicia en 5 
procesos, lo cierto es que a la fecha ello ya no es así, pues verificado el link de “Consulta de 
Procesos” de la Rama Judicial, se pudo evidenciar por solo mencionar uno de ellos, que el 
proceso radicado a la partida Nº 68001400302820170090700 ya se encuentra terminado por 
pago desde el 2 de abril de 2019. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 16. Fijado a las 8: a.m. del día 3 de febrero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
 
 


